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PROVEEDORES INDUSTRIALES yl 2BUY q 

SEÑORA / Y 
HERLINDA JANET TANDAZO BUSTAMANTE DE VILLACÍS 
CIUDAD.- 

NEF"3G6(SO MY 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumple informarle que la Junta General de Socios de la Cía. 
PROVITAN (Proveedores Villacís Tandazo) C. Ltda., celebrada el día de hoy, acordó por 

unaminidad roelegirla a Ud. Gerente, de la compañía, por el período de dos años, con las 
atribuciones, deberes y derechos, que le confiere la ley, y los Estatutos Sociales, encontrándose, 
entre otros ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

La compañía “PROVITAN” (Proveedores Villacís Tandazo). C. Ltda.., se constituyó 
en virtud de la Escritura Pública, que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 
día veintitrés de Octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita luego de su aprobación, en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día once de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. 

Atentamente, 

  

C.C. 0907858393 

Secretario Ad-Hoc 
Junta General de Socios 

Gquil., Mayo 27 del 2003 

RAZÓN: HERLINDA JANET TANDAZO BUSTAMANTE DE VILLACIS de 
nacionalidad ecuatoriana con C.C. 0903966844; mayor de edad, de estado civil casada, de 
profesión Ingeniería Química, domiciliada en la Cdla. La Garzota etapa II Mz. 145 Villa 8 de 
esta ciudad de Guayaquil, dejo constancia que por la presente en esta fecha, Mayo 27 del 2003 
en la ciudad de Guayaquil, acepto y tomo posesión del cargo que se me a asignado de Gerente, 
conferido a mi favor por la compañía “PROVITAN” (Proveedores Villacíis-Tandazo) C. Ltda.. 

Aa 
ING. J DE VILLACÍS 

C.C. 0903966844 

Cdla. La Garzota 2 Mz. 145 Villa 6 * Telf.: 2 232079 / 2 239275 * Fax: 2 239275



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE, de la  Compaña  PROVITAN 

(PROVEEDORES VILLACIS-TANDAZO) C. LTDA., a 
favor de HERLINDA JANET TANDAZO BUSTAMANTE 
DE VILLACIS, de fojas 67.682 a 67.684, Registro 
Mercantil número 9.945, Repertorío número 15.037.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. - Guayaquil, seís de Junio del dos mil 
tres.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 53149 

LEGAL: JORGE GARCES 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR:iM


